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BüE núm. 8

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se concede
a la Empresa «Surco, Sociedad Anónima» (expediente
PPDM·353- M), los beneficios fiscales que establece la Ley
27/1984, de 26 de julio. sobre reconversión y reinduslriali
.roción.
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bj Igual bonificación, para las que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Documenta·
dos para las que se devenguen por operaciones de constit'Jción de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor- Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de. su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su acti ...idad, durante
l,?s c~D;co prime~s años impr'?n:o~bles, contados a panir. del primer
ejeTClCIO económIcO que se IniCIe una vez que la SOCIedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz. AmorÓs.

llmo. Sr,: El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio), que desarrolla el artículo 38 de la
Ley 27/1984, de 26 de julio, establece, en su disposición final que por
el Ministerio de Industria y Energia se dietarían normas de aplicación
para el desarrollo de dicha disposición y de los acuerdos adoptados por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a que la
misma se refiere.

La Orden de 3 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y Energia
(<<Boletín Oficial del EstadO) del .10), establece dichas normas de
aplicación en base de la aprobación del Plan de Diseño y Moda:
Intangibles textiles, por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos en 17 de junio de 1985.

La Orden de 17 de marzo de 1987, modifica la anterior, en relación
al árgano competente que por el Ministerio de Industria y Energía debe
tramitar los expedientes.

Al proponerse la concesión tie beneficios fiscales, España ha accedido
a las Comunidades Económicas Europeas, de acuerdo con el Tratado de
Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos
con fecha 1 de enero de 1986, cuyo Tratado modifica, en esencia, el
régimen de concesión de beneficios solicitados, y por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha, 1 de
enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y
el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.

Habiéndose recibido Resolución de fecha 28 de octubre de 1988, de
la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria, por la que se
resuelve, favorablemente, la petición de beneficios de la Empresa
«Surco, Sociedad Anónima» (expediente PPDM·353-M), número de
identificación fiscal A.28.879.021,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Primero.-Conceder a la Empresa «Surco, Sociedad Anónima» (expe
diente PPDM-353·M), los siguientes beneficios fiscales:

L Bcnific:lción del 99 por ;00 de los Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Docl:lmentados que graven lo~ présta
mos, créditos participativos, empréstItos y aumentos o reducClones de
capital

2. La suspensión o reducción de los derechos arancelarios aplica·
bies a la importación en España de bienes de inversión a partir de 1 de
enero de 1986, que no se fabriquen en España y que se destinen al
equipamiento de las instalaciones proyectadas, se concederán, en su
caso. mediante Resolución .de la Dirección General de Comercio
Exterior, y previa petición de la Empresa interesada, de acuerdo con las
Dormas dictadas en la Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado>t del 21), que desarrolla el articulo 5. 0 del
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 11 de enero de 1986), modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado)) del

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriores se extinguirán el día 31
de diciembre de 1990.

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril a la Empresa «Sanysan Texlil, Sociedad Anónima
Laboral».
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Vista la instancia formulada por e! representante de «Sanysan Textil,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-78790631, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)>> del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y Que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nUmero 4.230 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que proCedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real De<:reto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicle una vez que la Sociedad baya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Uy 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Tapicería Textil Gallega. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de (Tapicería Textil
Gallega, Sociedad Anónima Labora!», con CIF A-15149073, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaciÓn de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispu,:sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~óI'!iItl:a:s Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.124 de
mscnpaon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

P~mero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anterionnente
menclOnadas, se concede-n a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.


